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EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA
“IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA S.A. 1.1.A.S.A.”

Se comunica al público que la compañia "IMPORTADORA INDUSTRIAL
AGRICOLA S.A. 1.1.8.8.4. reforma intearalmente su estatuto por

escritira publica, otorgada ante el Notario Séptimo del cantón
Guayaquil, €e1 29 de julio de 1998; Fué aprobada por la

Superintendencia de Convañías, mediante Fesolución No. 928-2-1-1-
el -

. o . ? 8 AGO. 1998 e inscrita en el
Registro Mercantil del Cantén Guayaquil, con el No.. 17265 el 31/08/98

1.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma estatutaria se refiere al
“artículo segundo: “ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOUCTAL.- La
compañía tendrá par obleto dedicarse: a la importación,

compra, venta, distribución, arrendamiento y en general a

la comercialización bajo cualquier modalidad en los

mercados interno y externo. de maquinarias Y motores
0 agricolas e industriales y para la. construcción. ...

NRAV/GPC e Guayaquil, 2 de sentiembre de 1998
y)

AA Detras

- AB, MICUEL MARTÍNEZ DAVALOS
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE

CONPANIAS DE GUAVAQUIKE
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